
 

 

 
INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE MADRID CULTURA Y TURISMO, 
S.AU. PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO SOEURS DE WAJDI MOUAWAD POR PARTE DE LA COLINE-
THEATRE NATIONAL A CARGO DE YSARCA S.L. COMO PARTE DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL 40º FESTIVAL DE OTOÑO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
  
 
1.- INTRODUCCIÓN 
Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. 
de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de 
Madrid.  Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos 
El 40º Festival de Otoño ha querido abrirse al descubrimiento de nuevas miradas. En su 
apuesta por la exploración de nuevos territorios y artistas, quiere invitar a todos los 
públicos a vivir, un año más, experiencias escénicas extraordinarias. En su cartel 
tendrán cabida espectáculos de danza y teatro experimental, laboratorios de creación 
de compañías y artistas transmedia. 
 
Fiel a su vocación de programar a grandísimos artistas y de ser, además, motor del 
descubrimiento de nuevos creadores y compañías, el Festival de Otoño se presenta en 
esta 40ª edición como un gran espacio heterogéneo y sinestésico, abierto y crítico. La 
singularidad y la capacidad de indagar y de sorprender son los dos de los ejes en los 
que se basa su programa. A partir de formatos muy diferentes, con visiones y lenguajes 
escénicos diversos, el 40 Festival de Otoño busca ser una invitación a la sorpresa, la 
diversión, la conmoción y la inquietud.   
Soeurs se estrenó en 2014, lleva ya unos cuantos años girando por el mundo, y es difícil, 
por no decir imposible, encontrar impresiones, opiniones o críticas que no resalten su 
maestría. El monólogo, lejos de fijarse, se ha ido actualizando, porque de otra forma 
este tapiz emocional perdería la viveza. Apoyada en un dispositivo escenográfico lleno 
de inventiva y frescura, y un trabajo de vídeo que le da al montaje una intensidad, por 
momentos, cinematográfica, el trabajo de Bergeron es sencillamente excepcional, con 
lo cual es muy posible que la experiencia como espectador venga a sumarse a ese 
olimpo particular de cada cual, donde se guardan los momentos inolvidables vividos en 
la butaca de un teatro. 
 
2.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 
Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a YSARCA S.L. 
por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la 
capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación  
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a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador 
la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la 
prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación.  

 
3.- CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO. 
La solvencia económica se justificará con el volumen anual de negocios o el justificante 
de la existencia de un seguro de responsabilidad civil. 
 
En cuanto a la técnica se atenderá a la relación de los principales trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza en los últimos tres años. Con certificados expedidos o visados 
por el órgano competente o declaración en la que conste la experiencia profesional y 
títulos académicos de los técnicos o del encargado de la ejecución del servicio. 
 
4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
El valor estimado del contrato será de 38.300,00€ por año. 
 
5.- NECESIDAD QUE SE PRETENDE DAR SATISFACCIÓN  
Las exhibiciones artísticas de los espectáculos que conforman la programación del 40º 
Festival de Otoño sólo pueden ser ejecutadas por aquellos artistas o compañías que las 
representan. 
 
6.- AUSENCIA DE LOTES.   
El carácter artístico del contrato implica la necesaria ejecución por una única empresa, 
que cuenta con la exclusividad para la exhibición de la obra. 
 

Madrid, 23 de agosto de 2022 
 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 
 CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

90
36

31
30

81
50

78
12

63
89


		2022-09-22T15:17:26+0200


		2022-10-04T10:46:26+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




